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VISTO

La propuesta presentada por la Coordinación de Graduados/as de creación de la figura honoraria de
Embajadoras/es Graduadas/os de la Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO

Que es necesario seguir construyendo alternativas que vinculen a la Facultad con la comunidad, intentando aportar
soluciones a las distintas problemáticas emergentes, con una participación más directa de las/os graduadas/os.

Que, dada la situación socio-sanitaria derivada de la pandemia de COVID-19, es necesario estrechar, fortalecer o
incluso iniciar redes y lazos entre la Facultad de Psicología y los/as egresados/as de nuestra Unidad Académica.

Que esta figura posibilitará establecer lazos que permitirán fomentar propuestas de formación y fortalecimiento de
competencias profesionales para graduados/as, vinculados a la emergencia socio-sanitaria actual.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad Referendum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la creación de la figura honoraria de Embajadoras/es Graduadas/os de la Facultad de
Psicología, según las disposiciones detalladas en el Anexo que con dos (2) fojas forma parte de la presente
Resolución

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO 
 


EMBAJADORAS/ES GRADUADAS/OS 
 
Crear la figura honoraria de Embajadoras/es Graduadas/os de la Facultad de 
Psicología a partir del nombramiento de representantes de nuestra Unidad 
Académica en todo el país, con el fin de constituir un espacio de participación 
activa de vinculación entre la Facultad y sus graduados/as y de garantizar el 
proceso de comunicación sectorial y con la sociedad. 
Esta figura es una propuesta para poder abordar el desafío de mantener activo el 
vínculo Graduados/as-Facultad, estableciendo acciones tendientes a crear 
ámbitos de encuentros participativos, revalorizando el sentimiento de pertenencia, 
acercar propuestas de capacitación permanente y ofertas de posgrado según el 
interés en las áreas de desempeño profesional de los/as graduados/as. 
Esta vinculación permitirá apoyar la toma de decisiones en las áreas académica, 
extensión, posgrado e investigación, constituir un espacio de participación activa 
para los/as egresados/as y promover la construcción de espacios y redes de 
formación, capacitación y actualización, así como nuevas herramientas para el 
desarrollo profesional, relación en la que fluya en ambos sentidos el conocimiento 
y las experiencias profesionales, de modo que generen beneficios e intercambios 
entre Graduados/as, Universidad y Sociedad. 
Las/os embajadoras/es se destacarán por su iniciativa, su trayectoria profesional, 
y estarán comprometidas/os con el desarrollo, la práctica y la formación constante 
en la profesión.  
 
OBJETIVOS 


➔ Representar a la Facultad de Psicología en diferentes localidades del país. 
➔ Promover el desarrollo profesional y la formación de posgrado de las/os 


graduadas/os. 
➔ Apoyar profesionalmente y canalizar al medio la difusión de las actividades 


e iniciativas de las/os graduadas/os desarrolladas en su localidad o región. 
➔ Integrar a las/os graduadas/os a las actividades de formación específicas 


vinculadas a la actividad académica, de investigación, extensión y 
desarrollo profesional de la Facultad. 


➔ Incrementar la interrelación profesional entre los/as graduados/as y los/as 
docentes de la Casa a fin de colaborar en actividades de investigación, 
experimentación y extensión en relación a temas de actualidad como la 
adopción de nuevas tecnologías, adaptación a nuevos escenarios y nuevos 
procesos. 


➔ Promover la participación de las/os graduadas/os en actividades 
específicas de capacitación para terceros. 
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Actividades que se realizarán desde la Coordinación de Graduados/as 


1. Solicitar a la Prosecretaría de Comunicación la difusión de la propuesta para 
poder establecer contactos con Psicólogos/as e instituciones que trabajen con los 
mismos/as en las diferentes ciudades del país. 


2. Conectar con profesionales de esta Facultad, dispuestos a participar de la 
propuesta, ya sea docentes, profesionales de equipos de investigación, de 
servicios de extensión o graduados/as especialistas en temáticas de interés. 


3. Crear dispositivos de intervención acordes a las necesidades y a los recursos 
existentes: capacitaciones, talleres de formación, intervención en crisis, 
instauración de espacios, como por ejemplo servicios a la comunidad que se 
desprendan de los existentes en nuestra Facultad. 


4. Disponer de recursos que permitan la transmisión en vivo (streaming) de 
jornadas de interés que se dicten en nuestra Facultad para que lleguen a varios 
puntos del país. 


5. Implementar un dispositivo de supervisiones virtuales de modo que los/as 
profesionales que se encuentran ejerciendo en el interior, puedan utilizar ese 
recurso. 


Se buscará que todas las actividades se encuentren atravesadas por ejes que se 
consideran fundamentales, por su implicancia en el ejercicio, por la actualidad en 
la agenda de los/as profesionales y por la necesidad de información y formación 
de los/as colegas, a saber: 


➔ Perspectiva de Género. 


➔ Cuestiones Ético Deontológicas. 


➔ Salud Mental y reglamentaciones vigentes. 


➔ Problemáticas emergentes. 
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